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REBAJA EN LOS ANUSNCIOS P ER M AN E NTE

E stad ís tica  oficial de A duanas
Pesetas

Exportación interna
cional de productos
españoles......................  924.936,000

Importación de pro
ductos extranjeros. . . 793.341,000 

Saldo á favor de Es
paña.............................  131.595,000
Un pueblo que anualmente paga el 

total de sus importaciones con pro
ductos de su comercio internacional, 
y le queda un remanente tan impor
tante como el de 131 millones de pe
setas, no es pobre ni carece de re
cursos positivos como se propala por 
los agoreros y gentes que no saben 
lo que se dicen ó tienen empeño en 
desacreditar á esta nación hidalga y 
caballerosa.

Si por desgracia España, y á pesar 
de su gloriosa histoiia, se viera en la 
necesidad de abandonar el resto de 
las conquistas que en pro de la hu
manidad hizo en los siglos XV y XVI, 
no para explotar, sino evangelizar y 
civilizar millones de seres que se ha
llaban en la obscuridad y completo 
desconocimiento de la verdad, aún le 
quedan á España 500.000 kilómetros 
cuadrados, de feraz suelo alumbra
do por un sol vivificador, pudiendo 
aumentar en pocos años (en un cuar
to de siglo) su población para contar 
más de veinte millones de habitantes, 
y conseguido esto, que es la base de 
todas las riquezas, aparecer un pue
blo importante en el concurso euro
peo.

Bonifacio Ruiz de Velazco.

A ln “Liga profesional"
Aunque el objoto de estas líneas es 

hacer algunas advertencias á la «Li
ga profesional» no está en mi ánimo 
dirigir cargos contra los compañeros 
que componen su Junta directiva, an
tes al contrario, son dignos de toda 
clase de alabanzas por su iniciativa 
en esta materia y por los buenos de
seos que seguramente los animan en 
pró de la clase que pretenden repre
sentar.

Si fuera á hacer acusaciones con 
Sas cuales quitara el entusiasmo y la 
fe que les animan en sus propósitos, 
yo soltaría mi pluma, yo diría que no 
había dicho nada, yo confesaría que 
había sido injusto en mis apreciacio ■ 
nes; porque nada hay tan lejos de 
mis propósitos como el atacar á esa 
agrupación llamada «Liga profesio
nal»; y solo porque prospere y sea 
un hecho es el motivo de estos ren
glones.

Yo siempre he sido partidario de 
la Liga del Magisterio; así lo he de
mostrado varias veces en mis mal 
redactados escritos publicados por 
La Alianza cuando yo no era más 
que un aspirante á maestro, y hoy 
soy más partidario todavía por en
contrarme desempeñando escuela pú
blica; pero es necesario para que la 
Liga prospere, que inspire confianza 
á todos los maestros sin distinción y 
por lo mismo pretendo llamar la aten
ción de la Junta directiva sobre al
gunos de sus acuerdos, que por ha
berse he -ho públicos en la prensa, 
pública debe ser la advertencia.

La «Ligá profesional» ha inaugu
rado sus tareas solicitando del Go
bierno la conmutación de los estudios 
hechos en las Normales por los del 
grado de Bachiller en los Institutos, 
y como quiera que esto no es reali
zable porque intervienen muchas 
causas en contra, no debían en mo
do alguno haber solicitado semejante 
cosa.

Porque dicen los demás compañe
ros y con razón ¿porqué no se ha em- 
pszado por solicitar la puntualidad en 
el pago, por exponer al Gobierno la 
necesidad de que en las escuelas don
de la asistencia de niños sea numero
sa, haya auxiliares que la unificación 
del sueldo sea un hecho, que el re
glamento de oposiciones sea modifi

cado en lo referente á la centraliza- j 
ción que tantos perjuicios ocasiona 
y, en fin, tanta* y tantas cosas como 
hay que arreglar en esta triste y des
venturada clase?

Fíjese bien en esto la Junta de la 
«Liga profesional» y diga si en con
ciencia no se han ido de ligeros con 
esa solicitud, dejando aparte lo prin
cipal por lo secundario.

Pero yo no quiero dar crédito á lo 
que se dice respecto á osa petición, 
porque ya hr dicho que no quiero ni 
debo recoger cargos contra las per
sonas que componen la Liga; yo más 
bien creo que se han equivocado al 
suponer que las aspiraciones dol Ma
gisterio de este Rectorado consisten 
en que los maestros hagan el Grado 
con economía; de ninguna manera 
creo la especie que cunde y se propa
la de que se ha solicitado esa conmu
tación de estudios por la cuenta que 
trae su concesión á ios individuos 
de la Junta para poder hacer el gra
do con gran economía de tiempo y de 
dinero y así de este modo abandonar 
la carrera do maestro en la primera 
ocasión; yo rechazo como calumnio
sa esta suposición y por lo mismo 
sería de desear que se desechara ese 
acuerdo, emprendiendo otros que bo
rraran el mal efecto producido por el 
primero.

Otra de las cosas que hacen des
confiar á todos los maestros es el he
cho do no figurar ni aun con el cargo 
de vocal de la Junta ningún maestro 
de Granada y como esto va en me
noscabo de esa misma Liga, sería 
preciso que se hicieran públicas las 
razones que hayan motivado á los 
iniciadores de esta" idea para pres
cindir del Magisterio público de Gra- 
náda, porque no es creíble llegue la I 
apatía de esos maestros hasta el ex- I 
tremo de no querer tomar parte acti- ! 
va en esa Junta para sancionar los ! 
acuerdos de la misma con su recono- j 
cida experiencia.

Todo esto es necesario que se acia- ! 
re, es preciso que se disipen los mo
tivos de desconfianza que hay' hacia 
esa naciente Liga, para que desecha
dos que sean por todos los maestros, 
todos le presten su concurso y resul
ten unidos de hecho; bello ideal que 
hace tiempo todos perseguimos.

No quiero terminar sin suplicar 
antes á los dignos compañeros que 
han tenido la honra de ser los inicia
dores de esta idea, que no abandonen 
la obra que han emprendido, porque 
merece el aplauso de todos, y al mis
mo tiempo, que atiendan las justas 
indicaciones que les hago en estas 
mal perjeñadas líneas.

Antonio Rincón.
Torvizcón y Junio 1898.

MAmararaxv

La capitulación de Manila ha sido 
y es tema de todas las conversacio
nes, y juzgando por las noticias que 
el cable ha trasmitido, parece ser que 
la mayoría conviene, dada la grave
dad de su situación, hallándose por 
mar bloqueada por la escuadra de 
Dewey, y rodeada por tierra por las 
hordas fanatizadas y salvajes del 
traidor de los traidores; se hallará en 
la imprescindible necesidad de verse 
obligado á capitular el general Au- 
gustin.

Desde el principio de los aconteci
mientos hemos abrigado la esperan
za que Manila no puede capitular, y 
aunque reconocemos que las circuns
tancias son excepcionales, compren
demos también que el general espa
ñol con mando en la plaza sitiada, 
sabrá cumplir con sus deberes mili
tares, acordándose que en defensa de 
ella, el contralmirante Montojo, con 
cuatro barcos malos é indefensos 
sostuvo un combate heróico contra 
ocho buques protegidos ó inspirándo- I 
se en la historia, hará que Manila, en 
último extremo, conquiste una pági
na brillante, al igual que Gerona y 
Zaragoza.

Si esta consideración que creemos 
de importancia en demostración de 
nuestra tesis, no fuera suficiente p a - 1

ra afirmar que Manila no puede ren
dirse, á continuación publicamos un 
artículo dol reglamento del servicio 
de carmafia, hoy vigente, que vigori
za nuestra idea.

«Art. 761.—Se declarará deshon
roso, y se castigará como delito de 
alta traición, con arreglo al Código 
penal militar, según la gravedad de 

¡i las circunstancias, el acto de rendir 
¡j ó entregar una plaza ó fuerza por ca- 
i pitulación ó sin ella, á no quedar 
j plenamente probado:
| »Que se emplearon con oportuni- 
¡ dad y acierto todos los medios y re

cursos para forzar al enemigo á se
guir la marcha lenta y progresiva de 
un sitio formal y regular, habiendo 
sostenido un asalto cuando menos en 
ei recinto principal ó cuerpo de plaza 
por brechas practicables, sin fortifi
cación interior ni probabilidad razo
nable de resistir otro ó prolongar la 
defensa.

»Que se carecía por completo de 
municiones de boca y guerra, á pesar 
de haberlas economizado con previ
sión, distribuido después con orden y 
regularidad, y no haber omitido me
dio alguno para reponerlas.»

Mientras no se haya cumplido lo 
anteriormente consignado, el gene
ral Augustín ni puede ni debe capitu- j 
lar, y estamos seguros que antes que j 
el caso llegue, Manila habrá recibido 
el refuerzo de la escuadra española, 
ante cuya presencia, la americana, 
habrá de abandonar el bloqueo ó em
peñará la lucha, en la que segura
mente la victoria nc so decidirá de su 
parte, por contar la nuestra con bue
nos elementos de combata, como lo 
demuestra la comparación de ambas 
escuadras: I

Española Americana

Numero de buques
combatientes. . 7 9

Toneladas de des
plazamiento . . 46.712 24.317

Buqeus protegidos 
con blindaje , . 2 5

Toneladas de los 
buques protegi
dos. ................... 19.152 16.772

Espesor de! blin
daje ................... 25 cm. á 42 78 cm.'á 12

Buques de mas de 
15 millas. . . . 7 9
Numero de caño 

nes de tiro rápi
do de calibre su
perior á 57 mm. 47 28

Esperemos con calma ios aconteci
mientos y confiemos que nuestros 
enemigos serán destruidos en la ba
hía que todos los españoles recorda
mos, pidiendo: ¡Venganza!

S cheanz.

TIQUISMIQUIS
Ya la gentuza soez 

de Washington, chilla y ladra 
porque pasó nuestra escuadra 
sin dote Terse, por Suez.
Por esto Dewey escamado 
había dicho-—¡Voto á tal! 
si el canal no le han cerrado, 
la escuadra me abre en canal.

En contra de la costumbre, el Go
bierno despachó con la Reina en día 
festivo, tan grande como es el de San 
Pedro.

Pues yo me lo explico.
A los ministros, ni por casualidad 

les suena la flauta.
Y pedirán al santo que los ponga 

llaves nuevas.

«Ha ido á Palacio la mesa áel Con
greso.»

—A mí me causa sorpresa 
porque natural no es;
¿eómo fué sola la mesa?
—Pues iría... en cuatro pies.

Los yanquis han cortado las cañe
rías de agua que van á Santiago de 
Cuba.

Pues no estén entusiasmados, 
porque ya les cortarán 
nuestros valientes soldados 
las cañerías del pan.

D o n  M i q u i s .

i .  » /

Brisson, Presidencia é In
terior. Peícasse, Negocios Ex
tranjeros. Peitral, Hacienda. 
Sarrien, Justicia. Bourgeois, 
Instrucción pública. Cavaig- 
nac, Guerra. Lockroy, Mari
na. Trouillofc, Colonias. Mau- 
rejols, Comercio. Vigier Agri
cultura. Tillaye (senador), 
Obras públicas.

Como era de presumir, dado ol ori
gen y desenvolvimiento de la crisis 
francesa, el nuevo Ministerio que 
acaba de constituirse anuncia un 
cambio de importancia en la política 
de la nación vecina. La formación de 
un Ministerio radical, paralizará pro
bablemente el movimiento de adhe
sión á ¡a República de los elementos 
procedentes del campo monárquico, 
movimiento que llegó á sor bastante 
poderoso para influir en la política 
republicana, dándole tendencias más 
moderadas, al mismo tiempo que 
disminuía las ya contadas fuerzas de 
los diversos partidos monárquicos.

Esta influencia de los «railiés» ó 
republicados de última hora llegó á 
inquietar á los antiguos republicanos 
avanzados, los cuales, sin ver que de 
este modo se consolidaba la Repúbli
ca y se hacía do un modo más efecti
vo el Gobierno de todos, han manifes
tado rápidamente su disgusto, rece
lando que la llamado íufluencia cle
rical y los principios conservadores 
desvirtuaran las aspiraciones demo
cráticas de los fundadores del régi
men republicano.

El Gabinete Meline ha sido muy 
combatido por esta causa, y última
mente la orden del día Bourgeois-Ri- 
chard tendía abiertamente á la oxclu 
sien de la derecha, sentando la doc
trina do que los Ministerios de la Re
pública debían gobernar con mayo 
rías exclusivamente republicanas. 
Resultado de esto ha sido que, plan
teada la crisis, se tratara de formar 
el eterno Gabinete de concentración 
republicana: era la solución parla
mentaria. Fracasadas las diversas 
tentativas hechas en este sentido, se 
ha apelado á la formación de un Mi
nisterio sacado de los grupos radica
les que dieron mayoría á la citada 
fórmula Ricard-Bourgeois, solución 
parlamentaria también, pero solu
ción do batalla, pues el nuevo Minis
terio representa una declaración de 
guerra á las derechas, que habrán 
do pagarle en la misma moneda, y 
una manifestación de desconfianza 
hacia los republicanos moderados, 
partidarios do la política de concilia
ción.

El ministro Brisson representa, 
pues, una nueva orientación de la po
lítica interior francesa, orientación 
de republicanismo puro y de tenden
cias radicales; un paso atrás en la 
política de ralliment y del esprit noa- 
ueaa. ¿Influirá esto en la política ex
terior? La alianza franco-rusa ha lle
gado á ser en el vecino país dogma 
común á todos los partidos, más el 
hecho de haber salido M. Hanotaux 
dol Palacio dol Quai d‘Orsay no será 
visto sin sentimiento en San Peters- 
burgo.

Fuera de este promaga general po
lítico, difícil sería adivinar el criterio 
del nuevo Gabinete sobre las princi
pales cuestiones pendientes, pues 
apenas hay una en que estén confor
mes .los ministros. Respecto á la 
cuestión Dreyfus, que será ob j' to de 
una interpelación en la Cámara, no 
opinan !o mismo todos los miembros 
del Gabinete Brisson. Cuanto á la re
forma del sistema tributario, se sabe 
que M. Bourgeois es partidario del 
impuesto global,contrario á élM. Pey- 
tral y autor do otro proyecto de im
puesto progresivo, con el que tampo
co está conformo Peytral, M. Cavaig- 
nac. La revisión constitucional es pa
ra Bourgeois y Lockroy, punto esen
cial do todo programa radical; pero 
Peytral y Sarrien opinan que hay que 
prescindir por ahora de reforma tan 
importante. Tampoco hay conformi-

nistas como Vigor y Cavaignac, que 
croen que debe restablecerse ese de
recho, mientras que el presidente 
M. Brisson y los ministros Sres. Pey
tral y Lockroy entienden que debe 
continuar en suspenso.

Tantas diferencias do criterio en 
cuestiones importantes no podrán 
menos de hacer difícil la existencia 
del Ministerio Brisson. Estoy la gue
rra que le harán en la Cámara los 
elementos moderados le augura poca 
vida. Pero también so creía que el 
Gabinete Meline duraría poco, y ha 
sido el que más tiempo ha resistido 
desdo el establecimiento de la Repú
blica.
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tonada al lía
U n  c r im e n .

En la posada denominada del Sol, 
establecida en la calle de la Alhóndi- 
ga, se desarrolló ayer, á las siete de 
la mañana un sangriento suceso.

Según oimos asegurar á varias 
personas, e! cosario de Huáscar, Pe
dro Alvarez, sostenía relaciones amo
rosas con una hija de los dueños de 
la posada, en co itra de la voluntad 
de éstos, que constantemente adver
tían á la muchacha que no quisiera á 
aquél.

Por este motivo había con frecuen
cia altercados entre el cosario y los 
posaderos, pues cuando llegaba el 
novio á la casa, los padres de la mu
chacha la hacían ocultarse para evi
tar que se hablaran.

Interesó Pedro Alvarez del mozo 
del establecimiento Francisco Alcá
zar Villanueva, que protegiera sus 
amores, pero ésto, á más de negarse, 
le dijo siempre que debía renunciar á 
sus propósitos, porque con la oposi
ción que hacían los padres de la no
via no podría nunca llegar á casarse 
con ella.

Por esta causa, y creyendo Pedro 
Alvarez que Francisco Alcázar tenía 
también parte de culpa en sus des
dichas amorosas, lo tomó ojeriza, 
pero cuidó de no dar á entender su 
disgusto.

Ayer por la mañana el cosario en
tró en el pajar de la posada y desde 
él empezó á dar voces al sirviente Al
cázar para que subiera.

El infeliz criado ignoraba lo que se 
proponía hacer en su contra Pedro 
Alvarez, é inmediatamente se dirigió 
al pajar, recibiendo al entrar una pu
ñalada en el costado izquierdo de 
bastante gravedad.

Cuando Pedro Alvarez vió á su víc
tima en el suelo, se escondió en la 
mismo posada, donde metido en un 
saco lo encontró un guardia munici
pal, que lo condujo al arresto.

Acudieron á la posada guardias 
municipales, que condujeron al heri
do al hospital de San Juan de Dios.

El juzgado de instrucción del dis
trito del Sagrario, se personó en di
cho establecimiento benéfico.

Francisco Alcázar es casado, con 
tres hijos, y de veintiocho años de 
edad.

El día 30 del corriente, á la una de 
la tarde, se celebrará subasta en la 
agencia ejecutiva de la primera zona 
de esta capital, para vender dos fin
cas rústicas situadas en el pago de 
«Macharratalosa», capitalizadas en 
Í620 pesetas.

La Delegación de Hacienda de esta 
provincia ha publi :ado una circular, 
dando instrucciones acerca de la for
ma que se ha de emplear para que 
en las arcas del Tesoro ingresen las 
cantidades que correspondan por el 
10 por 100 de recargo sobre el im
puesto do consumos, creado por la 
nueva ley do presupuestos.

Llamamos la atención del Sr. Al
calde, para que se sirva dar las ó r
denes correspondientes, á fin -le que 
los empleados de la guardia munici
pal eviten los abusos que por algu
nos aficionados al sport cíclico se vie- 

dad en lo referente ál restablecí míen- j¡ nen cometiendo, 
to del derecho do 7 francos sobro el í! Ayer, á las seis do la tarde, un ci- 
trlgo. En el Gobierno hay protoccio- H dista  atropelló en la plaza de Biba-
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rrambla á un hombre que atravesaba 
por allí, el cual resultó con un brazo 
lastimado.

Creemos que habiendo sitios más 
convenientes para los ciclistas, debia 
prohibirse que corrieran en horas co
mo ia indicada, tanto en la plaza de 
Bibarrambla como en otros puntos.

E>p ;ramos que será atendida nues
tra queja. _________
Las listas electorales.

En los salones de la Diputación ve- j 
rifioóse ayer la anunciada subasta | 
para la impresión de listas electora- i 
les, adjudicándose el servicio á don ! 
José R^mán, que ofreció hacer cada 
pliego de cuatro planas en doce cén
timos de peseta, siendo !a tirada de 
50 ejemplares solamente. E*>tos, se
gún oimos decir á los señoras dipu
tados, que con el secretario formaban 
el tribunal en el acto de la subasta 
referida, se venderán en la Diputa
ción, procurando quo con sus pro
ductos se satisfaga el pequeño gasto 
que este año ha de ocasionar el ser
vicio de referencia.

Nos parece plausible el propósito 
de que se vendan las listas, pero há
gase esto de manera que dé el resul
tado apetecido.

De teatcos.
El elegante coliseo da verano, con

tinúa favorecido por el público.
Las Bravias, obra presentada ano 

che, agradó extraordinariamente,pu- 
diendo decirse que fué reestrenada, 
gracias al acierto con que se inter
pretó y al cuidado que el director, 
Sr. Ortiz, pone cu la ejecución de las 
obras.

La interpretación merece más es
pacio del que hoy podemos dedicarle, 
y mañana hablaremos de ella.

El nuevo agente ejecutivo don Ra
fael Rodríguez Garda, ha nombrado 
auxiliares á don Juan Salguero Men
doza, don Miguel Machado Dios, don 
Juan Muñoz Domínguez y don Joa
quín Martín Martín.

Las oficinas de la agencia han que
dado establecidas en la ca'le de San 
Isidro número 34.

Han llegado á Granada á pasar las 
vacaciones de verano, los jóvenes 
alumnos do la Escuola do Ingenieros 
ue montes, don Eladio Caro y don 
Fernando Varo Zorrilla.

«Premio Sagarra»
El distinguido alumno interno do 

esta facultad de Medicina, don Juan 
P. Brunetti León, ha obtenido el pre
mio Sagarra por su trabajo «Valor 
relativo de la asepsis y antisepsis; 
sus indicaciones respectivas», envia
do a¡ Certamon Escolar Nacional, ve
rificado este año en la Universidad de 
Val'adolid.

El referido trabajo fué leído en el 
curso pasado en el Ateneo Médico 
E-coar Granadino, motivando vivísi
mas discusiones, en las que su au
tor demostró clarísimo talento, como 
observador y afinado ingenio como 
polemista.

Felicitamos al notable interno que 
de modo tan brillante ha sabido sos 
tener el buen nombre de la Facultad 
de Medicina de Granada, ante los es
colares de otras Facu tades que han 
concurrido á este torneo de la inteli
gencia, que anualmente se celebra en 
las Universidades españolas.

Sus compañeros de estudio han 
acordado celebrar tan señalado triun
fo, obsequiando al Sr. Brunetti con 
un banquete.

Por nuestra parte damos una en
tusiasta enhorabuena al Sr. Brunetti, 
por el señalado triunfo que ha conse
guido y que estiman justísimo cuan- | 
t)s conocen su valer en los difíciles ¡
estudios que hace.

— "■
E i las taquillas establecidas por el 

Ayuntamiento, so expendieron ayer 
3357 k:los de pan.

El juez de instrucción del distrito 
del Sagrario de esta ciudad llama á ! 
Eugenio Moya Tortosa, Salvador Da- ¡ 
rizo, Miguel Gálvez Fernández, Fer- | 
n nao Moles R jas, Manuel Gutiérrez j 
Martín, Pedro Martín Vázquez y Juan | 
Izquierdo García.

—El del Campillo, á Luis Aguilera, 
Antonio Moreno García y José Alonso 
Molina. _________

En el Boletín Oficial de esta pro- | 
vincia se publicará la sesión que ce
lebró la Junta provincial del Censo ! 
e ectoral el 6 de Mayo úitimo.

La Jefatura de minas de esta pro
véela ha señalado los días qne á 
coi.tinu tción se expresan, para que 
tingan lug°r las operaciones de ds- 
m . re ación de los registros que se di- j 
r i.: j

Dias 9 al lTdéi actual: «Acorazado ¡ 
V./caya», en Lanteíra; «La Reserva» I 
v > El Porvenir», en Alquife y Aldei- : 
re.

18 al 25: «La Fortuna», en Alquife; 
«Carmen», «Santa Teresa», «San Mi- j

guel», «La Insistencia 2 . y «Segun
do Triunfo de la fé», en Ferreira.

26 al 2 de Agosto próximo: «La 
Convicción» 3.‘», «La Providencia», 
«La Natividad», «San Antonio» y 
«San José», en Eerreira.

1 al 8 de Agosto: «Los Mártires», 
«La Batallla», «Santa Clotilde» y «San 
Francisco», en Dólar.

D. José Morales Alvarez y don Ni
colás Martín Morales, han solicitado 
del Sr. Gobernador civil, que dé las 
oportunas órdenes para que les sean 
admitidas las cuentas que como a l
calde y depositario, respectivamente, 
que fueron del ayuntamiento del Pa- 
dul, han presentado y se les firmen 
los duplicados correspondientes.

El Jefe de la linea de guardia civil 
de Huéscar, ha comunicado al Gober
nador, que los sucesos ocurridos en 
Puebla D. Fadrique el día 24 del pa
sado, no tuvieron importancia y que 
no será fácil que pueda ser de nuevo 
alterado el orden.

Siendo esto así, no comprendemos 
por qué el alcalde de dicho pueblo se 
empeña en demostrar á nuestra pri
mera autoridad civil, que en Puebla 
están los ánimos excitados y que el 
día de referencia se alteró el orden 
con caracteres alarmantes.

Este monterilla debe tener algo, 
cuando con tanta insistencia ha soli
citado en los últimos dias la presen
cia déla guardia civil en ol pueblo, 
para evitar desórdenes.

La Cruz Roja
Por la Comisión de esta provincia 

han sido socorridos los siguientes 
soldados heridos y enfermos, proce
dentes de la guerra:

Rafael Mendoza Rubio, Antonio Pé
rez Ripoll, Manuel Alianza Moreno 
y Juan Escobar Valora, de Granada, 
con 15 pesetas cada uno.

Isidro Párez Garzón y Rafael Ex
pósito, de Granada, con 10 pesetas.

José Paguí Rosillo, de Huétor San- 
tillán, con 15 pesetas

Joaquín González Rubio, de Grana
da, 10 pesetas.

Francisco Jiménez Torregrosa, de 
Bubión, 10 pesetas.

José Martínez Mariín, do Váior, 10 
pesetas.

Miguel Cañas Delgado y José Gar
cía Mesa, de Granada, 10 pesetas.

Por el entierro del soldado falleci
do procedente de Cuba José Padilla 
Rodríguez (que ya había sido soco
rrido), 26*50 pesetas.

José Ruiz Ruiz, zapador-bomboro, 
herido en el incendio de la cal lo de 
Nicuesa, 25 pesetas.

El Gobernador civil ha prevenid > 
al alcalJe de Nívar que se presente 
en su despacho para conferenciar 
acerca de asuntos oficiales.

seis meses pur lo menos, antes de la 
época fijada para el alistamiento del 
año en que le corresponda entrar en 
quintas, solicitando se incoe el expe
diente justificado para probar la au
sencia de la persona que produzca la 
excepción. El Ayuntamiento,después 
de oir dos testigos de .honradez, ex
traños á la familia del mozo, en vista 
de los informes que suministren el 
Juez municipal y el Cura párroco, ys 
prévio dictamen del Síndico, resol
verá si hay ó no motivo suficiente 
para suponer la ausencia en las con
diciones que determina la Ley. Caso 
afirmativo, el Alcaide se dirigirá al 
Gobernador para que inserte el co 
¡•respondiente edicto en el Boletín Ofi
cial de la provincia, y que p.»r dicha 
autoridad se comunique al Ministeri • 
de la Gobernación para que lo publi
que en la Gaceta de Mrdrid y lo tras
lade al Ministerio de Estado, para que 
á su vez lo comunique á los Cónsules 
de España en los países donde exista 
emigración ó Colonia española. A es 
tas comunicaciones acompañará re
lación de los dalos indispensables 
para la identificación de !a persona.»

El Gobernador civil ha enviado al 
presidente del colegio médico de osta 
capital, una relación de los facultati
vos que tienen el cargo de sub dele
gados de medicina en los pueblos.

Desempeñan dichas funciones, en 
Alhama, D. Lucas Negro; Albuñol, 
I). Francisco Mellado; Biza, D. Flo
rencio González; Motril, D. Nicolás 
Martin; Huéscar, D. Baldomero de la 
Fuente; Orgiva, D. Federico Oscrio; 
Iznallor, D. Diego Varóla; Montefrío, 
D. José Urbano; Ugíjar, D. Francisco 
López Puga y Sanlafé, D. Rafael Ri- 
vardenéira.

Ha si lo enviada al ministro do la 
Gobernación, nna relación de las so 
ciedades que existen en esta provin
cia. _________

Ha cesado en el cargo de sobre
guarda de montes de esto distrito fo
restal, don Luis de Mora Fernández, 
por haber sido trasladado á la pro
vincia de Albacete.

Ha sido nuevamente enviado al Di
rector General do Administroción lo
cal, con las modificaciones mandadas 
introducir, el pliego de condiciones 
formado por la Comisión permanente 
de la Diputación para el Arrenda
miento del contringente provincial.

Por el Gobierno civil de osta pro
vincia se ha ordenado al alcalde de 
Monachil que manifieste inmediata
mente la clase de opisootía que pa
dece el ganado en dicho pueblo.

—También ha publicado una cir
cular, previniendo á los alcaldes que 
adopten medidas encaminados á evi
tar que la enfermedad expresada se 
propague al ganado de los demás 
pueblos.

Hoy á las tres y media de la tarde 
celebrará sesión la junta provincial 
de sanidad.

Sucesos.
Anteanoche á las once promovie

ron cuestión en la calla de los Frailes, 
Francisco José Juárez y Juan Milena 
Rivas, dando éste bofetada á su con
trario.

El sereno del distrito número 37, 
Antonio Castillo, al mediar en la re
yerta fué herido levemente por Fran
cisco José Juárez.

Se le prestó auxilio en la casa de 
socorro.

Por escandalizar en la vía pública 
han ingresado en el arresto, Francis
co Tarragona Rubio, José López da 
Naro y. José María Rui s Roldán.

La Alcaldía de esta ciudad hace 
saber, que para qua puedan prevale
cer las alegaciones que se interpon
gan con arreglo á lo dispuesto en el 
artícuio 87 de la vigente Ley de Reem
plazo*, respecto a los hijos de madre 
abandonada, es indispensable se jus
tifique dicho extremo en la forma que 
dispone el articulo 69 del Reglamento 
para su ej -cución, que dice asi:

«Para acreditar que se han practi
cado las posibles diligencias en ave
riguación del paradero de un ausente 
por más de diez años, el interesado 
se dirigirá al Ayuntamiento del pun o 
donde le corresponda ser alistado,

Comisión provinchl.
En la sesión última se acordó con

ceder ingreso en el Hospicio, al an 
ciano Francisco Serrano Tomás.

Que por el facultativo D. Leovigildo 
Villoslada, sea inoculado do virus 
antirrábico, Rafael Ruiz, mordido por 
un perro hidrófobo.

Autorizar la salida del Hospicio á 
Margarita Morata.

Que so pidan informes á Contadu
ría acerca del estado de los adeudos 
sobre estancias en que se encuentre 
la Diputación de Jaén con ésta, para 
en su vista acordar el traslado de 
cuatro Lazari os d« b  provincia de 
Jaén, á éste hospital de San Lázaro.

Que se le admita á D José Román, 
como depósito para tomar parte on la 
sub sta de impresión de listas elec
tores, los créditos que tiene á su fa
vor, contra esta Diputación.

Que se expida el certificado que 
tiene reclamado el Juzgado del Sa
grario, sobre el arrendamiento del 
exconvento de San Felipe, para Aca
demia de Bellas Artes y Museos do 
Pinturas.

Trasladar del hospital de San Juan 
de Dios al de dementes á Encarna
ción Jiménez, y que se instruya el 
expediente para su ingreso definitivo.

Aceptar el ofrecimiento hecho por 
D.a Carmen Sánchez, de costear las 
obras que se hagan en la Saleta de 
San Antonio del hospital de San Juan 
de Dios, que está á cargo del faculta
tivo Sr. López Castruchi, y que se le 
den las gracias á dicha señora, en 
atenta comunicación por su generoso 
y caritativo ofrecimiento.

No hubo informes.

Servicio de la plaza para hoy.
Parada Córdoba.—Jefe de día, don 

Julio Vidal Alonso, coronel de Cór
doba.—Imaginaria, don Francisco 
Campuzano, coronel de Santiago.— 
Visita de hospital y reconocimiento de 
provisiones, Córdoba, tercer capi
tán don Domingo González.-Paseo de 
enfermos, Santiago.—Da orden de 
S. E. el capitán mayor de plaza, Ar- 
cadio Zamora.

D I A R I O  J U D I C I A L
Audiencia

Sala d i lo Civil.—La Carolina: don 
José Martínez Torregrosa, con don 

i Abelardo Cisneros Sánchez, sobre re 
tracto. Abogados señores Sánchez 
de Molina y Sánchez Reina. Procu- j 

■ radoras, Señores Sedeño (don José)
I; y Mora es. Secretario, Sr. Serna.

Sala de lo Criminal.—Sección 1.'— 
Salvador: Contra José Benítez Puaño, 
sobre hurto. Abogado, Sr. Moscoso. 
Procurador, S i. Navarro. Secretario, 1 
Sr. Caro.

Idem.—Salvador: Contra Juan Ama i 
dor Muñoz, sobre lesiones. Abogado, I

señor Castillo. Procurador, Sr. Are
nas. Secretario, Sr. Caro.

Seccióu 2.‘—Albuñol: Contra María 
Romero Antequera, sobre lesiones. 
Abogado, Sr. Durán. Procurador, se
ñor Andrade. Secretario, Sr. Alonso.

Sección 3.*—Sagrario: Contra Fran
cisco Cuadros Martín, sobre lesiones. 
Abogado, Sr. García. Procurador, se
ñor Casado. Relator, Sr. Vida.

Idem.—Srgrario: Contra Luis da la 
Chica Gómez, sobre lesiones. Aboga
do, señor Alarcón. Procurador, se
ñor Andrade. Relator, Sr Caro.

C H A R A D A
Tres y cuatro imperativos 

(y el último está en plural) 
prima dos y prima quinta 
verbos son en singular 
y por «La todo de España» 
muchas noticias sabrás.

A. Baiucón
Solución á la anterior: CARAMELO

f f iJ
Barcelona.— Mercados completamente en

calmados, precios bajos:
Trigoí.—Candeal Castilla, de 39 09 á 39*99, 

los 10 < kilos; Centeno de Castilla, á 2G‘3G. 
H arinas .—Elaboración por cilindros: 
lesetas los 100 kilos.
Primera Extra blanca, 24‘08 á 55*28; p r i

mera Superfina blanca, 5l‘6S á 52*38; prim e
ra número 2 ídem, 49'17 á 50'48; primera 
numero 3 ide n, 41*26 á 44*47; primera nú
mero 4 idem, 31‘85 á 35,15; Segunda Superfi
na blanca, 16*85 á 19*23; tercera idem idem. 
14*42 á 14*02, cuarta idem idem, 14*41 á 12*02; 
prim era Extra fueza, 58,98 á 00*08; primera 
superfina idem, 50,48 á 57*66; primera núme
ro 2 idem, 44*47 á 45 67: primera número 3 
idem, 43,2fi < 45* .7; primara número 4 idem, 
30*04 á 31*31*25; segunda superfi a idem, 
15*62 á 19*23; tercera i lem idem, 12 02 á 15,02 
cuarta idem idem, 18*81 á 14*41.

Arroz.—Cotizamos:
Valencia Somba do 53 á 58 pesetas los 10o 

kilos; Moriqueli de 50 A 56.
Algarrobas —Vlnaroz negra 17*85 pesetas, 

los 100 kilos: rojas de 16*95 á 17*26; Ibiza, de 
16*66; Mallorca, de 15*47; Chipre, do 17’26- 

Despojos— Salvado, 3*392; menudilh*, 3*571 
á 3*928 pesetas 100 litros.

A lp iste .—Andalucía, de 26 a 27; Mazagán 
á 25 pesetas los 10 i kilos.

Cebada.-— Cebada de Aragón, de 17*50 á 18 
pesetas 100 kilos; Extremadura, 17-50 A 17*75 
ios 109 kilos, Ampurdán, 17*59 á 18*25 los 
100 kilos.

Garbanzos.— Andalucía grandes, de 50 A 95 
pesetas los 100 kilos; Morunos I.“ de 54 A 56; 
idem 2.* de 46 á 48; Idem 3.a, de 34 á 35; Cas
tilla, de 100 á 145.

Habichuelas.— Coco blanco, 40; Valencia, 
de 89*75 á 39*00; Austria, 36*00. Galicia, 35 50 
idem Castilla, de 38*75 A 39‘00; Castilla, 49*00 
Brayla, a 34 q0 pesetas los 100 kilos 

Habas.—Habas de Andalucía 16‘07; Extre
madura, do 16*78 á 17*14, y de 25 á 25*50; Ita
lia, 17*14 pesetas hectolitro y 100 kilos rea- 
p 'd ivam ente.

Habones.— Habones do Andalucía 17*14; 
Italia, de 17‘ 14 A 17*50 Mazagán, 17*14 pesetas 
el hectólitio.

M aíz.—Danubio, de 17*92 A 18*57: Andalu
cía, de 18*57 A 18‘9a; Vinaroz,de ld‘50 A 15*35 

Alcoholes.—Ha variado este mercado duran
te la semana.

Cotizamos por duros los 590 litros: Alcohol 
rectificado se'ecto superior, á 133 con casco; 
Idem id. superior, á 136. 

l’or duros los 516 litros:
Alcohol destilado corriente, á 115 sin casco; 

idem, idem superior, A 118 idem; idem resi
duos, A 100 idom; idem orujo á 102 id.

Por pe-eías los 470 litros.
Rom Matanzas de 28tf, A 560; Rom Sagua, A 

540.
Aceites.— El continuo número de arribos 

en esta plaza, motiva gran encalmamieoto en 
jas transacciones. Cotizamos:

Aragón fino, de 139 á 140 los 100 kilos; Ri
bera del Ebro, de 117 á 110; andaluz supe
rior, de 100 á 102; idem co.riente, de 99 á 100; 
idem añejo cuajado, de 85 á 86; orujo ama
rillo, de 64 á 65; idem verde, de 62 ó ¿3. 

Azúcares.—Continúa la calma.
Los precios para el consumo por 100 kilos 

son los siguientes:
Manila, Ilo-Ilo 2 .a, 84*13 A 85*33 pesetas; 

Miel, Puerto Rico, 84*13 A 86*53: Maacibado 
2.*, Ó3‘75 á 94*95; idem 1.a selecto, 91*95 a 
96*15; Centrífugo 2.a, 91*34 á 94 95; idem 1 .*, 
96*15 á 98*55; Blancos peninsulares, 100*96 á 
105*76; B .°terr., granillo pais, 105*76 á 110*57 
B anco refinado B , 125 a 126 SO; Cortadillo, 
126*80 A 132*20, y pilón panes, 125 á 12740.

Cafés.— Sin arribos y desaparecen las 
existencias, firmes sus precios.

Para el consumo por 100 kilos:
Café Moka, 497*78 á 50480 pesetas; Caraco

lillo Puerto Rico, 432*69 á 446*70; Hacienda 
escogido, 408*65 y 414*66; idem sin escoger, 
384*61 á 393*63; Pueblo, 360‘57 á 366*58; Cu- 
banp, ?42*52 a 348 55; ¡Manila Zamboanga, 
224*52 á 330*33.

Cacaos— Precios aproximades por 100 ki
los:

Puavaquil arriba, 522*22 á 527*77 pesetas; 
Santo Thomé. 491*66 A 500; Fernando Póo, 
466*66 a 483*33, y Caracas 1.% 566-66 á 600.

¿a y ejercicios el Sr.giado Corezón de 
Jesús.

Eu el Sagrario, la devoción á la 
preciosa Sangre de Nuestro Señor 
Jesucristo, á las seis.

Salve y letanía cantada.—En la
Concepción,figíesia de Gracia, Car
melitas Calzadas, Zafrs, Santa Esco
lástica, las Angustias, San Andrés y 
la Magdalena.

Rosario.—En la Catedral, San Jo
sé, San Andrés y San Ildefonso, á las 
ocho —En las demás iglesias á la 
oración.

Visitado la Corte.—Nuestra Seño
ra de la Candelaria, en la Magdale
na.

D IV E R S IO N E S  PÚ B L IC A S
Teatro Alhambra.

Función para esta noche.
A las 8 y 1(2.—Certamen Nacional
A las 9 y 1(2.—Las bravias.
A las 10 y 1(2.—La Revoltosa.
A las 11 y 112.—Los camarones.

| Precios para la primera y cuarta 
sección: Butacas 50 céntimos; gra
das, 15 .- Para la segunda y tercera: 
Butacas, 75 céntimos; gradas, 20.

(De nuestra redacción en la Corte»)
X .A .  B O L S A

M adrid I
nteríor....................... . 47 70

Exterior...................... . 58-30
Amortteabía. . . . 58-25
Cabas viejas.. . . 53-50
Dubas muevas. . . . 43-75
Acciones de! Banco. . 344-00
Tabacalera. . . . . 198-00
Obligaciones Aduanas . 77-80

BOLETÍN RELIGIOSO
Día 2 de Junio.—La Visitación de 

María Santísima á Santa Isabe!.
Jubileo de las 40 horas iglesia del 

Sagrario, á devoción de doña Dioni- 
sia Echevarría.

Se manifiesta á las seis y se oculta 
á las siete.

Misa cantada —A la Santísima Vir
gen, en la Catedral, Nuestra Señora 
de Gracia, las Angustias, Carmelitas 
calzadas, la Magdalena y Capuchi
nas .

En la Catedral y Rea! Capilla., á las 
ocho y media.

Misa de doce.—En las Angustias, 
San Justo, la Magdalena y el Sagra
rio.

En las Capuchinas, á las ocho, mi-

C  4. M B I 0 9
París. . . 83*25 beneficio al papel
Londres . . 46*33 libras esterlinas

Alentado co stra un tren
M adrid I ( 7 t . )

S e  h a  recibido un cab leg ram a  de la  
! H abana, dando cuen ta  se un nuevo a te n 
t a d o  sa lv a je , cometido por les in su rrec  
i to s.
j Una p a rtid a  rebelde  colocó una bom ba 
: de d inam ita en la  linea te r r e a  del O este.

Al p a sa r  el tre n  hizo explosión la  bom- 
1 ba, destrozando  algunos coches.

Han re su ltad o  4  m uertos y varios h e r i 
dos.

La guarnición del tren  hizo fuego con- 
i t r a  el enemigo, ob ¡gándole á  d isp e rsa rse . 
1 —  G nerra.

El “ Antonio Lópiz,,.
M adrid I (7  t.)

En el m inisterio de la G uerra  se  acaba  
de recib ir un cab leg ram a de P uerto  Rico, 
enviado por el genera l M aclas.

Dice que las dotaciones de los barcos 
de g u e rra  y los tripu lan tes del «Antonio 
López», han conseguido sa lv a r , llevándo
la  á t ie r ra , toda la c a rg a  que llevaba el 
trasa tlán tico .

Se e sp e ra  sa lv a r  tam bién el barco .
Con e ste  c ab leg ram a  coincide otro que 

se  ha  recibido en el m inisterio  de M arina 
y un despacho de la T ra s a tlá n tic a .— Gue
r ra .

Auflón en Palacio
M adrid I ( 7 ‘4 5  t.)

Antes de que los m inistros se  reu n ie ran  
en la p residencia  p a ra  ei Consejo de e s ta  
ta rd e , e! S r . Auñón lia estado en P a lac io .

Conferenció largo ra to  con la R eina.
Al sa lir  se m ostró re re rv ad is im o , no 

logrando av erig u ar nada los period istas 
que le in te rrogam os.— G uerra.

Contra Manzanillo.— Cuatro barcos.
— Averías de los yanquis.

M adrid I (7  4 5  t.)
De la  H abana envían sa tis fac to ria s  no

tic ias , sob re  un a taque que los yanquis 
pretendieron re a liz a r .

C uatro  buques no rteam ericanos se 
ace rca ro n  á  M anzanillo, en el d e p a r ta 
m ento oriental.

D urante una hora, estuvo el enemigo 
bom bardeando la co sta  y la  población.

Las b a te ría s  de la p laza  con testaron  ai 
fuego del enemigo.

Al mismo tiem po, los cañoneros e s p a 
ñoles que hay en aquel puerto , sa lieron 
en dem anda del enem igo, trabando  com 
bate al apoyo de  los fuegos de la p laza.

Los buques no rteam ericanos tuv ieron  
que re ti ra r s e , habiendo sufrido  b astan tes  
daños.

Algunos debieron ten e r  g ra v es  a v e r ía s , 
pués fueron re tirad o s á  rem o lque— Gue
r r a .
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El crucero ‘ 'Topeka,,

Madrid I ( 9 ‘2 0  n.)
Cablegrafían de Nueva Y ark, diciendo 

que ha  zarpado  de aquel puerto  el c rucee- 
ro «T opeka».

M archa á  un irse  á  la  e sc u a d ra  del a l
m iran te  Sam psón.

El «Topeka» es uno de los buques que 
se  han señalado p a ra  el a taque  á  las cos
ta s  españolas.— G uerra.

El Guanlápamo
M a d rid ! ( 9 ‘2 0 n . )

Los rum ores que habían c ircu lado  so 
b re  la  en trad a  de los rebeldes en Guan- 
tánam o, son falsos.

El gobierno h a  recibido un despacho del 
general Blanco, diciendo que Guantánam o 
continúa en poder de los españoles.

Las noticias de la g u e rra , carecen  de 
in te rés .— G uerra .

Consejo de Ministros
M adrid I ( 9 ‘30  n.)

El Consejo de m inistros, ha  durado tre s  
ho ras.

Dedicóse p refe ren te  atención á  todo lo 
relacionado con la e sc u ad ra  del general 
C ám ara.

Leyó el gobierno, un despacho que se  
hab ía  recibido de Port Said.

A la salida del Consejo, dijeron los m¡- 
m istros que la  e sc u a d ra  e sp e ra  orden p a 
r a  partir.

Quizás se  le tra sm itan  en plazo muy 
breve.

Ocupóse tam bién el gobierno, del a spec
to internacional de las cuestiones p lan tea 
das.

M añana se  volverá á  ce leb ra r  Consejo. 
— G uerra.

El genera l Panda
M adrid I ( 9 ‘4 0  n.)

Cablegrafían de la H abana, asegurando  
que el general Pando, con las tu e rz a s  á 
su s  órdenes, se  halla  á  tre c e  leguas de 
Santiago de Cuba.

R etarda  m ucho la m arch a  de las t r o 
p as , la  gran cantidad de ganado y provi
siones que lleva la co lum na.— G uerra.

Lagartijo toreando
M adrid I ( 9 ‘4 0  n . )

Se ha  celebrado  en la  p laza  de to ros de 
Madrid, la  b e c e rra d a  que organizó el 
cuerpo de funcionarios públicos.

El p rogram a de la fies ta , no ha  ofrecido 
nada notable

Toda la fiesta  puede re d u c irse  al 
«arranque»  de L agartijo , que p resid ía  la 
fiesta y se  echó al ruedo, atendiendo las 
re ite ra d a s  excitaciones del público.

L agaitijo  puso un p a r do banderillas 
soberbio, logrando una gran  ovación.— 
G uerra.

En llo-Ilo
M adrid ! (10 n.)

En Consejo de m inistros fué leído un 
te leg ram a  im portantísim o de lio lio.

El general R íos expone al Gobiei no un 
plan extratégico , sobre el cual hace  v a ria s  
consultas.

El Gobierno h a  acordado  co n testa r in
m ediatam ente.

Nada han querido decir los m inistros 
sobre  el asunto de que se tra te , lim itán * 
dose á  decir que tiene  gran  im portancia. 
— G uerra.

D iscurso  de Homero
M adrid 2  (3  m .)

En la inauguración del Círculo Refor
m ista, ce leb rada  anoche, el S r . Romero 
ha  pronunciado un d iscu rso  sedicioso, que 
es com entadísim o.

Dijo de los m ilitares, que sólo deben ir 
p a ra  h ace r la  g u e rra .

Dirigió a m e n az a s  á  la M onarquía.
Atacó rudam en te  á  quienes busquen la 

paz, sin que medie un triunfo de n u estras  
a rm as.

Censuró duram en te  á  M artínez Campos, 
al Gobierno y al silvelism o.— G uerra.

Cablegrama oficial de la Habana
M adrid 2 (3  m )

Un cab leg ram a oficial de la Habana, 
c o -firm a  el cañoneo de Casilda.

Dice que tam bién ha sido cañoneado el 
cam pam ento de Muñoz, en la T rin idad , s u 
friendo las fu e rz a s  t r e s  heridos leves.

Ayer, t r e s  buques cañonearon un fuerte , 
ce rc a  de las T unas.

El p a rte  oficial, de ta lla  la  situación  del 
enemigo.

Dice que no o cu rre  novedad .— G uerra.

J
C om ienza la batalla

M adrid 2 (3  m.)
C ablegram as de Nueva Y ork, que se  

acaban  de recib ir, dan noticia de haber 
com enzado los yanquis el a taque  á  S a n 
tiago de Cuba.

A tacan por m ar y por t ie r ra ,  desde S e
villa.

A dem ás a tacan  á  C abañas.
3 ‘30  m.

En «El hnparcia l»  com ienzan á  re c i
birse despachos, re la tando  el a taq u e  por 
m ar y por t ie r r a  con tra  Santiago de Cu
ba.

Comenzó el fuego por la m añana, en 
una extensión de cinco m illas.

Al cabo de dos h o ras  de sostener vivo 
fuego, n u e s tra s  fu e rz a s  se  rep legaron .

El grueso de los yanquis avanzó enton
ces.

N uestra  fu e rz a  continuó retrocediendo, 
causando  á  los yanquis m uchas b a jas.

El enemigo quería  in te rn a rse  por la  iz 
quierda, p a ra  a ta c a r  por t ie r r a  el castillo 
del Morro.

3 ‘30 m.
E ntre tan to , los buques d é la  escuad ra  

de Sam pson, cañoneaban v ivam ente el 
Morro.

Las b a te ría s  de la  Socapa, contestaban 
con brío.

La e sc u ad ra  de C erv era , viendo llegar 
la s  a v an zad as  de los yankis, rompió el 
fuego desde la  bahía.

El cañoneo de la  e sc u ad ra , cau sab a  
m uchísim as b a ja s  á  los yankis.

3 ‘50 m.
Las no tic ias rec ib idas, solo a lcanzan  á 

lo que llevo telegrafiado .
No se  conoce la solución del com bate.
El general S hafter h a  reorganizado la 

linea de sitio.
Ha colocado cañones de d inam ita, ocho 

cañones de sitio, d ieciseis pequeños de tiro  
ráp ido .

El cabecilla  Rabí, con dos mil hom bres, 
se  ha  unido á  los y a n k is — G uerra.

Hemos recibido o tra  rem esa  del m agní
fico MAPA DEL TEATRO DE LA GUE
RRA, y se  vende en e s ta  Adm inistración, 
Recogidas, 2 , G ranada, al precio insignifi
can te  de 3 0  céntim os ejem plar.

Dicho m apa es m ás claro  y m ás com 
pleto que todos los editados h a s ta  ahora.

Glorias do España
Tenernos ya á la venta el tomo 8 de 

tan preciosa colección, escrito por el 
Sr. Rodríguez Solis.

Se titula María Pita y constituye 
una detallada é interesantísima des
cripción de la defensa de la Coruíía, 
en 1588, y precedida de un estudio 
de los combates que sostuvo la ar 
mada invencible

Este tomo, como los anterioree, se 
halla á la venta en nuestra Adminis
tración, al precio de 10 céntimos.

Van publicados, hasta ahora, los 
ocho prime: os tomos.

El combate del Caltao, La Virgen 
del Pilar dire, El alcalde de Móstoles, 
Heroísmo arago?iós, La batalla de 
Lepanto, Loe somotenez del Bruch, 
La batalla de Bailón y María Pita.

Co istituyen una interesantísima 
colección.

a
Sorteo verificado el día 30 de Junio 

de 1897.

PREMIOS MAYORES
Con 100.000 pesetas, el número 

30382, Madrid.
Con 50.000, el 44802, Madrid.
Con 25.000, el 8075, Zaragoza.
Con 12 000, el 10408, La Unión.
Con 8.000, el 34534, Castro Urdía

les.
PREMIADOS CON 1.500 PESETAS 

22374 20562 105 41205 16250 17088
18702 26136 42836 41203 22013 27046 
44536 14588 8376 15532 0863 46664 
19736 31331 22093 128 1245G 42257
32329 45035 5556 13032 41484 37948 
32664 23858 30364 14160 7380 14835 
26G55 18090 10160 33064 49993 16531 
22458 26955 21753.

PREMIADOS CON 300 PESETAS
G8iitena

18 41 46 48 01 92 133 138 154 
189 197 236 238 270 301 332 351
416 438 454 458 783 511 539 558
575 600 603 620 65G 760 775 700
608 320 850 851 574 912 OH 939
082 990

Mi!.
009 027 039 054 068 054 091 115 
186«192 336 339 340 3G5 388 391 
429 439 466 481 602 630 652 655
GG3 713 805 807 852 015 033 037

Dos mil.
012 07G 084 990 176 224 202 265

i 278 291 297 299 453 374 379 417
¡418 426 439 492 505 508 561 572
; 596 620 G6G 677 690 691 738 754
I 781 785 789 813 814 820 863 867
I 869 921 970

Tres mil.
037 044 0-18 050 961 979 143 151 

¡ 177 216 287 907 417 428 475 493
i 573 684 759 761 823 g56 761 823
1 858 845 925 939 048 999

Cuatro mil.
043 030 060 065 080 095 119 180
188 196 222 24? 357 362 36G 392
441 -174 483 499 533 547 558 601
604 2:? 628 697 715 736 745 761
768 792 798 800 836 755 761 768
792 796 800 836 851 860 861 877
883 904 922 978 996

Cinco mil,
022 042 055 088 115 129 157 179
251 270 279 999 525 453 485 491
484 515 537 547 552 614 716 735
771 772 776 804 807 869 914 917
930 093

Seis mil.
021 025 070 144 200 260 266 287
302 310 370 372 374 431 511 512
563 572 577 582 584 601 620 638
642 681 686 695 711 742 793 794
808 814 818 820 825 890 954 959

Siete mil
043 070 089 095 098 127 175 185
214 2GG 270 283 299 337 352 360
411 421 443 456 469 480 510 552
G30 647 673 681 688 717 738 739
805 881 983 922 951

Ocho mil
039 057 061 081 160 209 235 276
307 812 328 340 375 418 446 461
523 532 585 597 610 704 780 795
816 824 835 832 855 859 894 896
909 945 970 985 988 990

Nueve mil
009 088 065 100 138 146 17G 185
226 235 417 438 467 491 497 524
527 528 529 543 579 599 652 699
652 699 715 782 809 827 892 940
985

Diez mil
025 065 076 
134 174 191 
393 438 441 
573 562 597 
734 740 757 
906 914 951

080 091 108 111 121
196 295 29x 305 381 
483 499 507 520 545 
633 G81 694 704 731 
765 7G6 811 854 891 
052 963 992
Once mil

001
145
559
798

002 
199 
440 
538 
753 
983

067
330
550
757
976

008
181
494
745
879

007
223
452
094
735
998

013
221
3G7
605
658
818

053

020 036 0^4 055 103 212 
lg7 194 231 314 322 369 
572 594 632 640 679 702 
808 832 839 859 867 940 

Doce mil
050 q79 099 134 145 158 
201 205 234 292 33g 352 
451 453 483 460 526 532 
549 551 501 570 003 645 
799 702 834 838 856 891 
965 995

Trece mil
092 114 151 198 244 282 
333 340 346 377 383 414 
571 572 579 621 623 G60 
771 774 780 795 927 936 
980 998

Catorce mil
072 081 134 140 158 163 
221 288 307 310 389 411 
515 534 558 085 720 725 
748 752 755 758 771 740 
900 929 940 904

Quince mil
016 037 053 OGl 111 128 
287 395 403 413 421 423 
468 505 523 524 570 574 
626 644 649 657 G62 606 
765 799 875 045 950 955

131
455
771

104
307
534
729
895

313
440
G21
961

176
450
726
872

186
451
598
724
980

Dieciseis mil.
019 034 050 .118 137 181 183 
223 243 245 303 351 352 360 
414 453 461 474 477 514 545 
614 617 622 623 635 636 652 
694 717 745 766 776 792 794 
835 888 902 920 963 987

Diecisiete mil
075 093 118 137 143 149 180

200
318 
488 
633 
821

012
363
456
771
911

010
179
240
340
474
733
999

021
265
441
509
758
975

040
218
495
763
930

003
299
514
641
856
930

021
176
361
570
648
816
969

051
218
478
715
933

009
140
392
631
743
886

015
148
384
605
767
925

006
181
319 
446 
645 
732 
994

005
2o0
375
556
720
905

210 214 218 227 ¿39 232
331 360 363 423 43í 140
504 554 592 593 591 595
647 659 731 733 863 779
823 863 881 951 990

Dieciocho Di  t i  

021 057 094 156 169 182
279 307 309 316 376 392
464 487 519 611 613 643
788 793 817 841 850 857
921 941 979 910

Diecinueve mil
031 043 024 095 150 161 
180 189 201 210 214 219 
253 260 303 309 313 333 
362 370 382 396 441 459 
544 545 593 G23 649 687 
255 909 728 941 942 952

Veinte mil
059 074 151 186 216 224 
279 286 294 313 345 381 
501 508 511 533 546 556 
593 634 693 701 703 717
776 885 918 930 939 941 
996

Veintiún mil
047 059 138 148 161 178 
236 272 288 419 445 475 
503 591 613 015 714 717
777 800 840 845 868 921 
940 994

Veintidós mil
015 018 054 057 141 180 
245 246 202 286 342 487 
534 582 588 591 597 602 
099 702 725 785 811 815 
851 861 879 875 901 904 
802 832 999

Veintitrés mil
051 058 080 102 118 139 
211 222 245 272 294 314 
363 388 434 405 488 510 
580 588 610 618 626 635 
660 664 707 749 765 798 
840 806 887 921 925 934

Veinticuatro mil
052 124 107 113 163 185 
259 362 307 335 388 435 
512 549 563 581 597 617 
782 848 753 875 883 892 
956 953 973 975 998

Veintic neo mil
076 077 026 114 127 195 
159 162 166 216 230 327 
448 514 542 547 587 587 
652 604 678 098 703 7.19 
751 756 779 789 840 897 
913 961 970 988 

Veintiséis mil
071 072 078 082 105 119 
153 168 209 220 253 298 
371 397 421 422 515 526 
629 690 697 712 714 701 
713 816 836 840 806 888 
935 946 964 987

Veintisiete mil
055 067 077 081 166 
196 214 216 261 391 
308 375 376 388 408 
500 514 5G9 587 020 
667 680 693 710 715

021 
187 
330 
497 
653
765 798 802 833 839 888

057
299
511
665
953

Veintiocho mil
008 007 105 196 209 210 
251 281 317 331 339 340 
378 381 398 407 440 457 
GOG 130 640 003 604 068 
730 846 759 809 821 853 
914 924 931 954 959 997

Treintinueve mil.
073 101 134 130 170 222
303 321 324 350 370 371 
532 593 600 G17 623 047 
079 628 737 754 790 907 
958 942 999

292 
4 - i 
6::: 
80' í

213
436
681
910

166
228
334
463
720
954

236
409
563
740
908

186
483
720
924

225
488
614
853
938

165
348
840
637
807
948

298
453
647
904

133
326
619
730
953

143
333
576
759
900

175
315
426
636
725
689

223
349
473
671
859

254
317
662
936

l e j  de presupuestos
u

(Continuación.)
siones, que por su índole revierten al 
Estado, y Municipios, contribuirán á 
las cargas del Estado por el epígra
fe núm 6 de la tarifa 2.‘ del regla
mento y tarifas de la contribución in
dustrial y da comercio, sujetándose á 
lo dispuesto en el artículo 27 del mis
mo

Impuesto á los carruajes de lujo
Art. 22. Se autoriza al Gobierno 

para reformar el impuesto sobre ca
rruajes de lujo, con arreglo á las ba
ses sigu:entes:

Primara. Los poseedores de ca 
rruajes de lujo continuarán contribu
yendo en ia forma determinada por 
el art. 46 de la ley de presupuestos 
de 30 de Junio de 1895, ó sea por el 
número de carruajes y caballerías 
que posean, y con arreglo á las ba
ses de población y cuotas estableci
das.

Sígunda. Sólo se considerarán ex
ceptuados del impuesto los carruajes 
que se alquilen en paradas públicas 
y los que pertenezcan al cuerpo di
plomático extranjero, quedando ter
minantemente prohibidas otras ex

cepciones, sean cuales fueren las 
causas y razones en que se funden.

Tercera. Se suprime el epígrafe nú
mero 130 de la tarifa 2.* unida al re
glamento de 28 de Mayo de 1896, y 
en adelanto los a'quiladores de ca
rruajes de lujo á que el mismo se re
fiere contribuirán conforme a! referi
do art 46 de la ley de presupuestos 
de 30 de Junio de 1895.

Cuarta. Las cuotas se devenga
rán con arreglo á la base de pobla
ción en que sa use el carruaje.

Quinta. Quedan facultados los 
Ayuntamientos para recargar este 
impuesto con el 50 por 100 de la cuo
ta que corresponda al Tesoro.

Sexta. Se autoriza al Gobierno 
para celebrar conciertos con los al
quiladores d9 carruajes de cada po
blación y por e’ plazo máximo de tres 
años económicos.

Apuesta* en espectáculo*
Art. 23. Las academias de tiro al 

blanco, asaltos de armas, carreras 
de caballos y velocípedos, circos de 
gallos, y en general todos los esta
blecimientos de este género en que 
se realicen apuestas entre los concu
rrentes, con excepción de los fronto
nes, pagarán, en concepto de contri
bución industrial é independiente
mente de la cuota que les correspon
da como industrias comprendidas en 
ia tarifa segunda, un impuesto de 6

por 100 sobre el importe íntegro de 
las referidas apuestas.

Art. 24. Las empresas de fronto
nes establecidas en edificios perma
nentes en los que se juega á la pelo
ta satisfarán en concepto de contri
bución industrial la cuota correspon
diente á espectáculos públicos, y ade
más, en sustitución del 3 por 100 que 
hoy satisfacen sobre el total de las 
apuestas que se verifiquen entre los 
con urrentes, pagarán como cuotas 
irreductibles anualmente: en Madrid 
y en Barcelona 1 000 pesetas por ca
da agente ó corredor que intervenga 
en las apuestas, entendiéndose que 
el número de éstos, para los efectos 
tributarios, no podrá ser menos de 
cuarenta.

Por cada corredor ó agente que 
exceda de dicho número se pagará 
1.000 pesetas.

En las demás provincias se satis
farán 1.000 pesetas por cada agente 
ó corredor, sin que el número total 
de olios pueda bajar de 20. Por cada 
agente ó corredor que exceda de di
cho número se pagará 1 000 pese
tas.

Los expresados corredores ó agen
tes satisfarán, además, 100 pesetas 
anuales en concepto de patente, sien
do responsable ia empresa de que de
pe idan del pago de la misma.

Estss empresas podrán poseer más

de un frontón y funcionar indistinta
mente en el que más les convenga, 
sin que por ello deban satisfacer otra 
contribución que la que corresponde 
á uno solo, á no ser que simultánea
mente, ó sea en el mismo día, funcio
nen más de uno, en cuyo caso esta
rán obligados á satisfacer tantas cuo
tas cuantos sean los frontones que 
funcionen.

Art. 25. El Gob ernó podrá concer
tar con los dueños de los estableci
mientos á que se refieren los artícu
los 23 y 24 el pago de la contribución 
por el tiempo que se juzgue conve
niente

Art 26. Quedan rescindidos des
de 1.* de Julio próximo cuantos con
ciertos de este género tenga celebra
dos la Administración con los partí 
culares.

íEespousabilidades de concejales

Art. 27. Los alcaldes y concejales 
sólo serán responsables eon sus bie
nes propios de los débitos á la Ha
cienda por el impuesto de consumos 
encabezados con los Ayuntamientos, 
cuando distrajeren los fondos recau
dados correspondientes al Tesoro ó 
no acordaren á su debido tiempo los 
medios legales de recaudar el im
puesto. Los delegados de Hacienda, 
antes de declarar las responsabilida
des, requerirán á los concejales para

que subsanen la falta en el término 
de un mes.

Esta disposición s e rá  aplicable 
también á los alcaldes y concejales 
en cuanto á los débitos por el conti- 
gente provincial.

Quedan derogadas todas las dispo
siciones anteriores referentes á res
ponsabilidad personal de concejales 
por débitos de consumos.

Aplicación de In ley de moratoria!*
Art. 28. Las Diputaciones provin

ciales y Ayuntamientos que acredi
ten hallarse al corriente en el pago 
de sus obligaciones con la Hacienda 
correspondientes al actual ejercicio, 
disfrutarán de los beneficios de la 
ley de moratorias da 16 de Abril de 
1895, para el pago da todas las can
tidades que adeuden al Tesoro por 
valores de presupuestos anteriores 
al de 1897-98, quedando obligadas di
chas corporaciones á incluir en sus 
resp 2ctivos presupuestos de gastos 
el crédito necesario para ello.

Concesiones á los contribuyentes
Los contribuyentes deudores á la 

Hacienda por contribuciones directas 
ó indirectas que satisfagan el impor
te de sus descubiertos durante el pri
mer semestre del año económico pró
ximo quedarán dispensados de! pago

(Continuará).
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007 016 021 033 077 078 082 090 
111 191 210 219 225 233 337 351
422 461 471 510 521 578 579 580
632 664 682 701 710 713 718 745
749 761 781 822 825 836 837 922
926 945

Treintiun mil
019 031 059 096 114 122 160 167
203 206 209 211 214 215 228 242
245 246 259 293 294 297 322 385
412 425 460 464 522 538 543 550
609 611 627 651 637 711 764 768
803 864 901 902 917 945 965 989
996 999

Treintidos mil.
003 062 064 068 146 160 166 180
246 262 302 371 405 444 476 519
556 558 600 629 642 693 701 702
703 743 757 769 837 850 851 870
896 928 932 934 947 969

Treintiíres mil
048 094 096 121 140 149 191 208
240 270 276 287 304 311 337 375
385 405 419 422 428 433 451 509
513 521 544 570 637 670 675 681
706 727 762 783 820 828 835 859
830 917

Treiniicuatro mil.
004 016 023 048 082 096 144 145

146 157 170 219 256 273 307 320 679 683 090 767 792 798 799
l|

843 I 837 840 844 846 852 903 922 923
327 366 370 452 524 548 557 568 896 919 920 926 963 904 972
589
671
819

608
706
872

613
715
882

620
777
894

028
783
920

642
784
930

660
802
971

664
803
972 048

309
055
349

Veintinueve mil.
137 145 253 271 
355 370 394 398

273
415

303
425

039
232

091
238

Guarentitres
114 123 161
259 272 276

mil.
196
283

233
297

224
340

Treinticmco mil 432 443 440 457 459 405 475 518 357 366 376 388 394 417 446 451
014 067 076 128 140 153 212 255 522 553 585 601 683 796 817 856 428 490 508 562 597 626 696 743
274 293 297 320 338 342 403 405 860 861 911 916 919 929 926 949 744 774 803 818 820 870 888 889
412 439 441 450 451 506 590 631 993 911 959 960 978
670 685 752 764 791 811 814 830 Cuarenta mil. Guarenticbatro mil
855 872 885 927 957 968 983 035 055 079 082 085 122 163 205 038 051 056 059 095 120 146 186

Treintiseis mil 213 223 231 245 246 253 261 262 222 226 246 298 300 324 344 360

021 058 093 115 153 156 186 192 i 263 270 333 604 377 395 411 479 300 393 408 441 178 492 526 537 j

209
307

231
348

240
360

247
365

264
387

290
391

293
390

306
426

| 432 
i 705

508
722

529
726

562
752

600
805

609
845

637
854

646
860

543
823

571
844

609
848

611
857

642
881

672
916

764
917

799
919 1

464 467 485 492 494 499 544 561 881 889 961 964 971 974 966 977
r. .• • j

589
750

606
759

614
768

615
778

631
782

694
799

697
804

706
851

005 049
Guarentiun mi!. 014 021

Guarenticinso
035 064 071

mi!
085 165 167

868 922 943 949 982 068 078 092 122 145 147 205 224 279 292 316 323 345 352
181 223 268 304 348 366 374 385 397 444 488 512 516 538 547 557ireinxisieie mil 423 433 446 466 499 519 523 525 567 578 650 655 717 736 749 876

. 058 108 110 122 217 243 280 283 537 562 573 581 598 602 603 604 892 925 546 962 971 990
320 366 384 439 505 539 569 593 614 636 691 765 767 785 837 843 mil i
620
725

038
783

049
813

607
843

698
925

691
958

693
998

700 895 982

Guarentidos mil.
017
278

018
310

021
342

105
348

126
422

221
440

224
450

263 i 
456

Tremtiocho mil. 004 018 059 077 097 117 152 155 469 472 501 540 555 576 608 636
924 067 036 104 123 168 169 n o í 176 187 188 193 196 230 310 321 684 095 713 730 893 842 855 605

¡ 202 257 316 327 337 359 364 396 323 395 396 401 410 411 414 418 915 968
! 416 419 420 428 469 473 505 527 | 428 435 486 492 525 563 577 599 Guarenusiete mil
1 540 541 548 564 571 590 021 664 1 611 631 664 084 692 728 752 834 025 026 030 102 122 130 187 209

138 239 249 278 286 322 357 375
39G 406 410 437 462 487 491 576
590 595 604 677 684 688 730 743
758 776 786 802 813 823 827 833
845 865 903 948 962 966

Guarentiocho mil
042 0G2 071 096 169 215 216 223
283 288 314 366 336 357 388 401
424 463 481 »07 572 553 554 565
567 584 646 684 718 734 ¿64  793
808 824 837 912 972

Guarentinueve mil.
015 029 051 058 060 062 126 157
194 237 282 288 330 344 353 402
432 459 495 502 525 550 5G5 594
607 645 704 712 713 730 736 756
773 781 785 792 798 803 933 957
977 978  999

Para CONSUMOS
Surtido en impresos de todas cla

ses: duplicados para efectuar con
ciertos, actas de aforos, libros dia
rios, idem de rec’bos talonarios, et
cétera, etc.—Los pedidos diríjanse á 
la imprenta de este periódico, Reco
gidas, 2. Granada.

1 1 1
Precio* del día anterior.

Álhónaiga de granos.
FRH0I08 Y JÍAT.ANC.E3 DEL TRIGO

tíobunte de ¿uteayer. 1078 q. m. 
Entioda de ayer. . . 292 >

Total existencia do ayerl370 > 
Vendidos.................... 264 >

Quedaron.. 11 6

PRECIOS DEL Y HIGO DK AYER
De 34‘00 á 85‘50 ptaa. ql. métrico

PRECIOS I)K 0rU08 GUANOS.
Cebada do 20‘00 pts. á 21*00 id. q. 
Habas de 22*00 > á 23*00 > 
ftaiz de O0‘00 » A 00;ü0 >

M a ta d e ro  p ú b lic o .
Roses carnizadas: Terneras, 02* 

toros, 00; vacas, 10; carneros, 191 í 
ovejas, 00; chotos, 00; machos, 00

Precios.—De i ‘62 ti 1*54 pesotas 
kilo las mayores, y de 1*20 A 1*20 
las menores. En las tablas, A 2*4o 
y 1*00 ptas. kilo, respectivamente.

A c e ite .
tín la Caleta y San Sobar tián, 

de 9*60 A 9*76 pesotas arroba.
Deutro de la población, do lü‘50
iü'OO Id. id.
c ro a d o  g e n e ra l  d e  lo s  p u e 

b lo s  de  la  V ega .
Trigo serrano, do 15*50 A 17*75 

osetas fanega.
Idem blanquillo, de 11*00 4,14*50 
esetas id.
Id. candeal, de 14*50 á 14*75 pe

setas id.
Cebada, de 4*75 A 5*00 ptas. i i.
Habas tiernas, de 12*J) i3‘0C 

pesetas id.
Idem morunas, do 10 76 A 11*00
Idem morAbitas, de 1( -2.') A 10*50 

pesetas id.
Garbanzos de 25*00 A 30*00 po

seías id.
Maíz de 00*00 A 00*00 pesetas Id
Aceite, de 9*25 A 9*50 ¡ tas. id.
Cánamo, de 10 00 A J 1* 0 pese

tas id.
Estopa de 2‘00 A 2*25 ptas. id.
Catatas, do 0*09 A 0*00 pesetas 

quintal.

'Mil1 .. JUJP JW*i M’l!

TÓNICO GE- TU
HITALESdd X / I , ------------
Célebres píldoras para la com
pleta y segura curación de la
------ ~ |J\T pf |  debilidad, esper-

m*torrea y 
rilidad.

Cuenta 29 años do éxitos* y on el 
asombro de los enfermos que las em
plean. Principales boticas, a  30 rea
les caja y so rem iten por correo á  to- 

I das partes.
I*r. Morales, Carretas 39. Madrid 
En Granada, farmacias d e  J. Ortia 

Pujaión y K. üómezMoreno.

o

lía s  señora £ & * £ *  £
r :11: -, lis tan te  ?n*iruMa en las 
c.cuj acones ti* su s e i ',  dr>ea 
c Le < i e  cocinera,a u .a d e  .;<•>- 
b: ron, con matrimonio sin hi- 
j =, sacerdote, ó caballero de 
f-; d.— Informarán, calle de Eí- 
vl: a, 63.

ESTABLECIMIENTO EDITORIAL Y TIPOGRAFICO
D E

F. GÓMEZ DE LA CRUZ
R e co g id a s, 2, G ra n a d a  

E xtracto  del in te resan tísim o  católogo de los libros é Im presos que se  venden en e s ta  c a sa .

Cristóbal Colon “ g s a\ i [
cromo del inmortal genovés. 
Hist- ria del descubrimiento de 
América. Contiene el libro al fi
nal, un breve Guia de Granada. 
—Precio, 2 pevetas. 
firan aH a  en e* bolsillo Guía de 
U lduaU d esta ciudad, con frag
mentos del poema «Granada» 
del inmortal poeta Zorrilla.— 
Precio, 1 peseta.

H Am nr y bus misterios, obra 
Ü111U1 trascendental, de ex

traordinario interés, por las en
señanzas que encierra.—Precio, 
4 pesetas.
lYÍMñíln Para aPrender A tocar 
lliCLUUU tí| acordeón, sin nece
sidad de maestro, con multitud 
de ejercicios y piezas facilísi
mas.—Precio, 2 pesetas.

El Veterinario S f í í T S
nado puede hacerse vetei inario 
con este libro, indispensable en 
toda casa do campo, porque en
seña A curar todas las enferme
dades de los animales.—Precio, 
lépesela.

Contribuciones: J & £ * £
lunarios y agentes ejecutivos, 
hallarán en esta cosa la modela
ción impresa que puedan nece
sitar, á los siguientes precios: 
100 ejemplares de medio pliego, 
3 pesetas, é igual número, en 
pliego doblo cantidad; compran
do menos de 100, se cobran 5 y 
10 céntimos respectivamente.

Para Comerciantes: n‘¿|°0;
perforados de cien hojas, para el 
detall, á 25 céntimos y 20 pese
tas cient-v, vales, l peseta ¿ciento 
y 7*50 mil; facturas, 7 50 millar; 
cien cartas con timbre en papel 
comercial, 3 pesetas, y mil 12*50; 
millar de sobres, timbrados, 7*50 
pesetas; circulares, desde 7*50 el 
millar; tarjetones para precios. 
1 peseta docena; libros para ano
tar ios talones del F. C., 5 pese 
tas. Se hacen por encargo, toda 
clase de impresos, como pros
pectos, carteles, notas de pre
cios, etc. etc.
Cqoipno* Etiquetas para pren- 
OflbllCJ. das, 1 peseta ciento; 
facturas,2 id. id.

Farm acéuticos: E "
cetarios, de 100 y 200 hojas, A 6 
y 10 pesetas uno, encuaderna
dos en holandesa; papel para 
liar, blanco y timbrado, y  se sa- 
een etiquetas de todas clase».

Para Ajuntam iantos:
lación impresa de todas clases, A 
3 y 6 pesetas ciento; cédalas, á 
4. 6 y 8 pesetas millar. Llegan
do A 500 ejemplares se hacen á 
ieual precio, cualquier moielo. 
Siempre conviene acompañar á 
los pedidos úna hoja de las que 
acostumbren á usar el .Municipio 
que haga el encargo.—Los secre- 
rarios obtendrán considerables 
tebajas.
OnreopÁn para hacer pré ta- 
I a^d lC d  UI0S s¡n riesgo: en 
cuartilla, 2 pesetas el ciento y 
3*50 en medio pliego.

Para ju zg a d o s £4*!?“ “ ’
das Actas matrimoniales, Certi
ficados de Rogistro civil, Licen
cias de enterramientos, Estados 
para el movimiento de pobla
ción, libros, etc., etc., á 3 cénti
mos ejemplar de medio pliego y 
á 6 los do pliego; de 25 hasta 
100; y de 100 en adelante, reba
jas considerables.

Para Notarios:
ras, á 6 pesetas el ciento; m inu
tas para honorarios, y cuantos 
impresos necesiten.
D PPlfino Para torlo> talonarios 
HCblUUo y en libretas de cien 
hojas 1 peseta; millar, de 8 A 10
F1 M óflirn encasa. Libro in- 
£ji lilcU llu dispensable A toda 
familia, pues con él se tiene 
siempre el médico A mano, y li
bra muchas veces de la muerte, 
porque ensefia A curar todas las 
enfermedades.—-Vale 1 peseta.

¡No más fraude S u u &
convenientisimo á cuantas per
sonas se dedican al comercio de 
guanos ó tienen que utilizarlos 
en sus labores, pues con sus re
cetas y consejos, ahorra al labra
dor más do. un 40 por 100 de lo 
que ahora invierte en abonos — 
Precio, 2 pesetas.

Las doce cartas del s iró
Reflesiones y repuestas en 24 
caitas, para lograr la tranquili
dad del espíritu de modo senci
llo y distraído 15 céntimos.

El Espartero:
líente espada, que murió á con
secuencia de una cogida, en la 
plaza de Madrid, 25 céntimos.

Para Consumos: « cX d l6
ción, desde 1 peseta en adplante; 
actas de aforo, resguardos para 
cuentas de depósitos é introduc
ciones y salidas, duplicados pa
ra conciertos, licencias para car- 
nizar, etc , á los precios corrien
tes. Rebajas, en oontidad.

Para Habilitados * , 3  “
tenemos poderes, fes de vidas, 
etc., á 3 pesetas el ciento, de 
medios pliegos.
ííranQ fla enfiestas— Crónica 
L iuL d lla  en verso y prosa, 
de las celebradas el Corpus.— 
Precio, 3 pesetas, 
p ilo  TT p |  Barajila de Amor, 
L ila  j  L1 para ¡os jóvenps de 
ambos sexos. Es la más amena 
qne se conoce, pues en versos 
picarescos, contiene 192 pregun
tas y respuestas, que siempre 
armonizan, aunque las 48 car
tas se barajen uu millón de ve
ces, y son del mejor gusto los 
96 requiebros amorosos, tamb án 
en verso, que avaloran la bara
ja .—Precios: la de lujo 1*50 y la 
corriente 1 peseta.

Propietarios: Z t Z X
rústicas y urbanas, á 50 cénti
mos docena y 3 pesetas el cien
to; recibos pa^a el cobro de al
quileres, á OC*), i  y 2‘50 libro 
talonario.

Libro de Cocina ~
ra aprender A condimentar toda 
clase de comidas, A la española, 
50 céntimos ejemplar.
D jfn n . Centenas l'e  números 
K lld o . grandes para las rifas 
que establecen los femantes, á 
76 céntimos el ciento y cinco pe- 
sptas millar.
T rp rí||(V  ,SeaPrende * jugar 
í in o m u .  correctamente, con 
el libro de instrucciones que 
vendemos, á 50 céntimos.

Para Médicos: “ "Tg? a L py
recibos para cobrarlas; facturas 
para honorarios; certificados de 
defunciones; talonarios de rece
tas, 1 peseta el ciento, y 7*50 e 
millar hncho libretas.

José Zorrilla
te. Homenaje tributado á su me
moria por reputados escritores 
versos suyos escogidos.—Precio 
2 pesetas.

El Indispensable
nal y completo para aprender á 
escribir cartas amorosas, parti
culares, comerciales, ele., y 
cuanto* documentos oficin|p« pe 

i quieran recadar.—50 céntimos.

Lotería Nacional ^ ™ la^ s
tender participaciones, á 75 cén
timos el ciento; talonarios A 50 

i céntimos libreta; otros de mayoa 
¡tamaño, 1 peseta el ciento; igua
les, para varios números, 1*50 el 
ciento.
1 a e  f U i l a c -  preciosa co- lifib u e u u id b . lección de nu
merosas papeletas y aleluyas, 
para echar los añes en reunio
nes de familias, 60 céncimos.

Hay otra colección titulada 
Los Estrechos, con dichos de se
ñora y dichos de caballero, que 
sirve para hacer más amena la 
velada en que se echan Las Cé
dulas ó para cualquier otra no
che en que se esté de humor. 
Ambas colecciones, válen una 
peseta.

Argumentos
dad iie títulos, 15 céntimos ejem
plar, 1 peseta docena, y rebajas 
al por mayor.
NflUPnac Atenas, Quinario», 
11UYCllaO, Triduos y toda cla
se de oraciones religiosas, suel
tas á 25 céntimos y por ciemos 
muy baratas.

El Prestid igitador “
seña á ejecutar toda clase de 
juegos de manos 50 céntimos.

Duplicados S L & r ?
Viajantes: talonarios, en libros, 
del precio qne se deseen; y suel
tas A 2 pesetas el ciento.
V qtiH Id‘ Talonarios, hechos li- 
Y Culiio. bros á 3 y á 5 pesetas; 
inst'uoción, 50 céntimos.
Plipno. Tenemos actas de má- 
u J ia b .  triraonio, licencias, 
etc., á 3 pesetas ciento; papel de 
oficia con el timbre de la parro
quia, 3 pesetas caja.

i Q o o o i o e a o c ' D9H EDUARDO ÁLOHSO RüIZ
*  S A N  I S I D R O ,  5 0
Se encarga de la gestión de toda clase de negecios 

judiciales y administrativos.
Representación do ayuntamientos.--Despacho de 

cuentas y particiones, etc., etc.
8e aceptan y colocar, capitales con interés y buena 

garantía.

5  Almacén de p?pel y objetos de escritorio
e le

I  F IA R  “  PERICAS GISBERT
É P  uer ta, 1S eal

F r e n t e  A l a  c a l l e  d e  M e s o n e s

( 5  En este acreditado establecimiento s e  han r e -  
w  cibido de sus sucursales varias clases y últi- 
f lf  rnos adelantos de la elaboración de papel d e  fu -  
™ mar, como es el papel Japonés higióuico E ucalip tus 

encomendados por las Academias médicas. Ada- 
3  más el Sucíni, Sucini blanco y pectoral.

También el papel Castillo con nuevas fotogra* 
& fias para coleccionar y un depósito de boquillas 

perfumadas higiénicas para cigarrillos.

^óoé^ootsfíiñá xí
C EN TR O  G E N E R A L  DE NEGOCIOS

$ 4 3  * ¿ 8 3  .¿-éS  i

1 3 E

FRANCISCO FERNÁNDEZ T C."
O a l l o  dLo M é n d e z  I N u ü e z ,  1 2

(Antigua de Navas)

G R A N A D A
Representación de Ayuntamientos, Habilitación d e  

Clases pasivas y gestión de toda clase de asuntos.

S A N J O S É
G ran fáb rica  de m osáicos hidráulicos y p ied ra  artific ial de 

Tom ás G arcía  Ruiz y Com pañía.
No hemos respetado el más alto esfuerzo para presentar al públi

co nuestros materiales, fabricados á ia altura de las grandes fábricas 
de Marsella y Barcelona, con precios sumamente económicos, por 
disponer de prensas hidráulicas de gran presión, y construirlos con 

| cementos de las casas más acreditadas de Francia, como las de La- 
farge y Freidier y Compañía y otros, menos loe del país.

Éfta fábrica dispone de una especialidad en loza de relieve para 
aceras, cocheras, y toda solería en planta baja, en las imitaciones á 

j madera y piedra para solerías, y lo mismo en la ornamentación do 
‘piedra artificial y yeso, para fachadas ó interiores, y venta de ce
mentos.

Fabrica, Trujillas 4, (hoy Padre Alcover).
Despacho, Reyes Católicos 15, esquina á la de Sancti-Spíritns. 

Teléfono, núm. 83, Granada.

1 2 O ©•« S i
* s l g® H 2 e ? ®
c a f  o - o  mv  -2 2 a :s *
*4  a 8 | a  ® -  -

-  C c

Fábrica de cemento íento
Yeso, pulverización de cortezas para curtientes 

BLOQUES Y MOSAICOS HIDRAULICOS EN COLORES
Recomendamos á los Sres. Arquitectos, Pro

pietarios y Maestros de Obras que necesiten 
colocar solerías,. vean los mosáicos en colores 
de nuestra especial fabricación.

P a ra  encargos,

MARIANO MIRALLES, Albóndiga, 2

h ie r o  Hotel

D* B-sario Álbós y 
.• d i  4Üí> García y do' a Ma- 
íilde Martines, profesora» an par- 
t r  S. Gerónimo nájn-I

de Embajadores
instalado en .Madrid en ¡a calle 
ae a Victoria numero 1 y Carre
ra d^S m  J^ró:«imn. E t i  acon
dicionado como los mejores de 
la Corte y se encuentran en él 
todas las comodidades que se 
puedan desear. L js precios lla 
man la atención por lo econó
mico, teniendo en cuenta el se
lecto servicio que el mismo reo- ’ 
ne. Su propietario, D. José Gar- i 
cía. ¡

¡¡IB DldS PLTfl BEGOinFEHBS G0NGEBID9 Eji L i  E X P B S IB ÍÓ IW IIE B S B L  DE GfllGSGOÜ 
LA COMPAÑÍA FABRIL «SINGER»

H A  O B T E N I D O  P R I M E R O S  P R E M IO S
Siendo el número mayor de premiGs alcanzados entre todos los expositores, 

r  M Á S  D E L  D O B L E  de los obtenidos pob todos los debas fabricantes de háquinas piba coseb, reunidos .

Sucursal en Granada, Zacatíu 40CATALOSOS CATÁLOSOS U .M T M 0 M  

« A H ?


